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Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Analista Juridico <analistajuridico@gsco.com.co>
Enviado el: lunes, 18 de abril de 2022 11:30 a. m.
Para: Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: APORTA LIQUIDACION DEL CREDITO - RAD. 2021-00640 - BANCO W vs ROSALBA 

CASTAÑEDA MURCIA
Datos adjuntos: LIQUIDACION CREDITO_2021-00640.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Buenos días. 
 
Me permito allegar a su despacho memorial con la liquidación del crédito dentro del proceso No. 2021- 00640 de Banco W 
contra Rosalba Castañeda Murcia. 
 
Por favor allegar recibido o lo correspondiente al trámite a este correo y/o a gvilla@gsco.com.co  
 
Mil gracias 
 
 

 

Diego Romero 
Analista Juridico 

 

(571) 747 5050 Ext 1283 

 

Cra 16 A No. 78 – 11 Piso 3 
Bogotá – Colombia 

 

analistajuridico@gsco.com.co 

 

www.qmas.com.co 

 

       

 “CONFIDENCIAL. GSC OUTSOURCING S.A.S. Este mensaje y sus anexos están dirigidos para ser usado por su (s) destinatario (s) exclusivamente y puede contener 
información confidencial y/o reservada protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del mismo, o de 
cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original, 
incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del mismo.  Las opiniones expresadas en este mensaje son responsabilidad exclusiva de quien las emite y no 
necesariamente reflejan la posición institucional de GSC OUTSOURCING S.A.S ni comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de 
las mismas." 
 

 
 



Señor 
JUEZ 78 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 60 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D. 
 
Referencia:  Aporta liquidación de crédito dentro del proceso ejecutivo de BANCO 

W S.A. contra ROSALBA CASTAÑEDA MURCIA 
 
Radicación No.  2021-00640 
 
GLEINY LORENA VILLA BASTO, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 
firma y actuando como apoderada de la parte demandante, de manera respetuosa me 
permito aportar a su despacho liquidación de crédito de conformidad con el Art. 446 del 
C.G.P., con corte al 11 de abril de 2022 por la suma total de $13.324.710,19. 
 
Sin otro particular, 
 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
GLEINY LORENA VILLA BASTO  
C.C. No. 1.110.454.959 de Ibagué 
T.P No. 229.424 Del C.S de la Judicatura 






